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Mexicali, Baja Galiforn¡a, a catorce de febrero de dos mil veinte.

Vistos los autos que integra'nlèl presente expediente, y una vez analizadas las

constancias quê obran en el mismo, el suscrito Magistrado instructor, advierte que

la autoridad instructora, omit¡ó ser exhaustiva en uso de sus atribuciones como
I

autoridad invêstigadora dentro del presente procedimiento especial sancíonador de

realizar sendas diligencias dei investigación preliminar relativas a los hechos

denunciados por la probable violación a las reglas de colocación de propaganda

electoral y transgrêsión a los Lineamientos Generales para la Protección de Niñas,

Niños y Adolescentes en Materia de Propaganda y Mensajes Electorales,

establecidos por el Instituto Nacional Electoral aprobados mediante acuerdo

INE/CG/50812ö18, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 18, párrafos 1 y

4, del Reglamento de Quejas y Denuncias del lnstituto Estatal Electoral de Baja

Galifornia.

Cabe destacar que, la autoridad administrativa electoral tiene, en el ámbito de sus

atribuciones, la fácultad investigadora que le permite efectuar requerimientos a los

aspirantës, precandidatos, candidatos, partidos polÍticos, autoridades e instituciones

públicas y privadas sobre la información que estime necesaria para los efectos de

la investigación denunciada; solicitándoles a todos remitan los documentos con los

cuâlès respälden lo informado.

se advierte que la autoridad instructora, con fecha diecinueve de

de dos mil diecinueve, ordenó diligencia de desahogo de dispositivo de

1
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femenino, al pareçer de edad adolescente quien portr

pantalón de mezclilla de color azal mariano y'cinturón,blar

observa a un rnenor de tez morena, portando una p layera d

en la misma acta, la imagen de la citada lona, misma qjue coincide con la que

aparece en el escrito de denuncia2.

(Destacado de esta autoridad)

Sin embargo, se advierte que no consta en autos nto alguno dirigido a los

denunciados sobre la documentación de la presunta y del menor edad

antes señalados, exigidos como requisitos en los Linea Generales para la

Protección de Niñas, Niños y Adolescentes en Materia;de ropaganda y Mensajes

Electorales, establecidos por el lnstituto Nacional Electo I aprobados mediante

acuerdo INE/CG/50812018, cuando aparezcan niños, ni

propaganda pol ítico'-electoral.
I

s y adolescentes en la

Derivado de lo anterior y con fundamento en los artfcu

Política del Estado Libre y Soberano de Baja Californiai 2

los

, lfa

68 de la Constitución

cción l, inciso e), de la

Ley delTribunal de Jlusticia Electoral del Estado de Bâja ia; y 381, fracciones

lll y lV, de la Ley Elbctoral del Estado de Baja Ca liforntia, ACUERDA:

PRIMERO. De conformidad con lo establecido por el 381, fracción lll, de la

Ley Electoral y 50, fracción lll, del Reglqm bunal se ordena a la

autoridad instructo¡a REPONER EL dejando sin

audiencia de pruebas y alegatos de trece de diciern os mil

r una blusa rosa y un

rco; del lado derecho se

e color rojo...1" e insertó

-- ('

G'" un plazo rno miayor a siete días, realice lo siguierltte

2

I Visible a foja 359 del anexo 1 del expediente principal.
2 Visible afoja4 del anexo 1 del expediente principal.
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1. Requerir a los denunciados Partido Revolucionario lnstitucional y Javier

lgnaciô Urbalejo Cinco, respecto de los citados menoresl la documentación
Isiguiente: , : ,

ii

o Los consentimientos dieila madre y del padre, o de qùien ejerza la patria

potestad o de los tutores y demás elementos requeridoö en el artículo 7 del

Lineamiento citado. : :

Las videograbaciones lue contenga la explicación que brindaron a las niñas,

niños y adolescentes, entre 6 y 17 años, sobre el alcance de su participación

en la propaganda politica o electoral denunciada y demás elementos

rèQueridos en artículo I Çei Lineamiento señalado. t

La información y opinión de los menores señaladas en los artículos 10 y 11

de los Lineamientos.

Los avisoS de privacidad exigidos en el artículo 16 de los referidos

Iinearnientos.

a

a

2. Una vez cumplimentadoi to anterior, señatar nueva fecha y hora p"r, Uþ
celebración de la audiencia de pruebas y a,legatos.

3. Emptazar a los denunciados Partido Revolucionario lnstitucional y Javier
lgnacio Urbalejo Cinco, en su carácter de otrora candidato a Presidente Municipal

i;
de Tecate, Baja Califomia postulado por dicho partido, precisándoles las presuntas

infracciones que se les imputa; asimismo, deberá citar al denunciante paia que, de

considerarlo acuda a la audiencla. Lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo

377 de la Léy Electoral local que a la letra dice:

"Artículo 377.- cuando la unidad récnica de lo conteniioso admita la
denuncia, enplazará al denunciante y al denunciado para que comparezcan a
una audiencia de pruebas y alegatos, gue tendrá lugar dentro del plazo de
cuarenta y ocho horas posteriores a la âdmisión. En el escrito respectivo se
le informará al denunciado de la infracción que se le'imputa y se le correrá
traslado de la denuncia con sus anexos.

Si lâ Unidad Técnica de lo Contencioso

(Destacädo de esta autoridad)

4. Correr traslado con copia de las constancias que integran el procedimiento

especial sancionador que nos ecupa a las partes denunciadas, a efecto de

quê êstén en posibilidad de formular los,, alegatos correspondientes;

olos con la debida anticipación a Ia celebración de la audiencia

y alegatos, en términos del artículo 377 de rla Ley Electoral d

de Baja Califomia.
T:lîì'¡'L'fl: .:,r,¡ilÁ
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5. Levantar lasi constancias relativas al tp¡ocedir¡riento de emplazamiento y

notificación, haciendo constar, los pormenores de su realización, asícomo el
t,

nombre de la persona con quien se entiendan dichas diligencias.

SEGUNDO. Remítase a la Unidad Técnica de lo Contëncioso Electoraldel lnstituto

Estatal Electoral de Baja California, el expediente original

IEEBC/CDEVI/PES/2 312019, para su debida i¡rstrucción.

NOTIFIQUESE, por ESTRADOS a las partes, y por OFICIO a la Unidad Técnica de

lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva delilnstituto Estatal Electoral de

Baja California; publíquese por LISTA y en el sitio oficial de internet de este

órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con el artículo SO2,fracciones ll y lll

de la Ley Electoral del Estado de Baja California, y 68 del Reglamento lnterior del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado.

a I Magistrado instructori .lAlMEi FLORES; ante el

rdos GERMAN quren da

, r, Iull,r¡r.fe; r'tlttÍct¡ I

iii, 'a' rì'r. '.ì1.1!iiP.,\i- lE
I{

4


